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Acceso a la vivienda, 
metas y complejidades
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Universidad de los Andes

• Creada en 1989 
• 10 facultades con diversidad de programas: 29 pregrado, 10 Bachillerato, 7 doctorado, 31 magíster, 41 

especialidades médicas y 9 especialidades odontológicas, además de educación continua.
• 1.400 docentes.
• 11.000 estudiantes (8.900 pregrado y 2.100 de postgrado) y 13.800 de educación continua. 

UANDES



3C E N T R O  D E  E S T U D I O S  T E R R I T O R I A L E S  U A N D E S

Nuevo proyecto académico

El Centro de Estudios Territoriales surge para abordar la gran pregunta de nuestros días: 

¿Cómo habitar y desarrollar nuestro territorio nacional dando respuesta a todas las necesidades de las 
personas, incluyendo el impulso de las ciudades, pueblos y otros asentamientos con sus proyectos 

inmobiliarios y productivos, asegurando al mismo tiempo el cuidado de los ecosistemas y su valiosa 
biodiversidad?. 
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Estudiar cambios de paradigma territorial

1. Asentamientos humanos y ecología 
Estudia la relación del ser humano y sus 
asentamientos con los ecosistemas.

2. Relación urbano-rural

Reconoce la continuidad de flujos y 
relaciones que existen en el territorio.

3. Hábitat y salud

Estudia el efecto de lo que construimos en la 
salud física y mental de las personas.

Nuevo proyecto académico
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¿Cómo habitar y desarrollar nuestro territorio nacional?

¿Cuáles son las reglas del juego?
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LA  MARAÑA  NORMATIVA 
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La maraña normativa

Bajos de Mena - Santiago

Instrumentos de planificación 
territorial – LGUC

Muchos otros instrumentos de 
planificación sectorial

Infinidad de Instrumentos

LGUC / OGUC 

+ otros 30 

Facultades dispersas

Nutrido marco regulatorio
e institucionalidad

Interpretaciones

DOM
SEREMI MINVU 
DDU
CGR

TRIBUNALES AMBIENTALES
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
TRIBUNALES DE JUSTICIA
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Situación actual
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Situación actual

El Mercurio 05.10.2023

Estancamiento del crecimiento, inversión y 
productividad

“… el crecimiento económico en Chile se ha 
desacelerado considerablemente. Mientras en los años 
noventa la variación del Producto Interno Bruto (PIB) 
promediaba 6,2%, en la primera década de los 2000 
fue de 4,2%, y en los últimos diez años sólo ha 
alcanzado un promedio de 2,3%.”

“Mientras la inversión llegó a crecer en promedio un 
8,6% anual entre los años 2000 y 2010, la década 
posterior sólo alcanzó un crecimiento de 3,42%.”

Fuente: Mensaje de la Ley Marco de Autorizaciones 
Sectoriales / Boletín N° 16.566-03
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• En febrero 2023 el Gobierno encarga a la

Comisión Nacional de Evaluación y

Productividad (CNEP) un informe sobre

“permisos sectoriales prioritarios para la

inversión” (universo 128.000 permisos 2018 al

2023) (excluido el SEIA).

• 439 trámites – se identificaron.

• 309 constituyen permisos sectoriales que

requieren un pronunciamiento expreso (acto

administrativo)

• 63 son Ruta Crítica (potencial de detener el

Proyecto).

• 40 fueron analizados (por falta de información

para los demás).

5% incidencia DOM (considera

permiso de edificación y

recepción definitiva.)

*No analiza instalación de faenas (permiso de

obras provisorias) por falta de información, a

pesar de ser considerado un trámite esencial

(Ruta Crítica).

Permisos prioritarios para el desarrollo de inversiones en el país. 

Datos de interés
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“la falta de coherencia regulatoria, duplicación y 
superposición de autorizaciones, y vacíos normativos 
que generan demoras e incerteza jurídica”

“En la mayoría de los casos no se cumplen los plazos 
normativos para su resolución. Las autorizaciones de 
mayor flujo poseen demoras promedio de 300% y las 
autorizaciones claves para el emplazamiento de 
proyectos podrían, incluso, alcanzar tiempos efectivos 
que sobrepasan en siete veces los plazos establecidos”.

Importancia de una adecuada regulación

“Las autorizaciones sectoriales constituyen 
instrumentos de regulación de vital importancia, ya 
que permiten conciliar el desarrollo de actividades 
económicas -especialmente aquellas que traen 
aparejadas riegos o impactos sociales- con la 
protección de intereses públicos tan relevantes como la 
salud, el cuidado del medio ambiente o la seguridad de 
las personas.”

Los problemas de la regulación

Fuente: Mensaje de la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales / Boletín N° 16.566-03

Datos de interés
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Datos de interés
Plazos legales vs plazos reales

Fuente: Comisión Nacional de Evaluación y 
Productividad (CNEP) un informe sobre 
“permisos sectoriales prioritarios para la 
inversión”
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La maraña normativa

Bajos de Mena - Santiago

Instrumentos de planificación 
territorial – LGUC

Muchos otros instrumentos de 
planificación sectorial

Infinidad de Instrumentos

LGUC / OGUC 

+ otros 30 

Facultades dispersas

Nutrido marco regulatorio
e institucionalidad

Interpretaciones

DOM
SEREMI MINVU 
DDU
CGR

TRIBUNALES AMBIENTALES
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
TRIBUNALES DE JUSTICIA
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Fuente: https://www.uchile.cl/noticias / 2015

Fuente: https://www.elmostrador.c/2013

¿En Chile no se planifica? 

https://www.uchile.cl/noticias /
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¿En Chile no se planifica?

Fuente: https://www.biobiochile/ 2019

Fuente: https://www.twitter.com / 2019

https://www.uchile.cl/noticias /
https://www.twiter.com/
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Los instrumentos de planificación

Instrumentos de 
planificación territorial –

LGUC

Muchos otros instrumentos 
de planificación sectorial

Infinidad de Instrumentos

02

Ordenanza General 

Ley General Urbanismo y 
Construcciones

IPT

1. Plan Regional de Desarrollo 
Urbano 

2. Plan Regulador Intercomunal o 
Metropolitano (500.000 hab)

3. Plan Regulador Comunal

4. Plan Seccional

5. Límite Urbano

o Plano de Detalle

o Enmienda

o Plan Maestro de Regeneración Urbana

Ley Profundización 
Regionalización (2018)

Plan Regional de 
Ordenamiento Territorial

(PROT)
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02

• Amplia cobertura de PRC vigentes (válidos).

• A nivel intercomunal existen 19 instrumentos vigentes

y otros 20 en formulación.

• Todas las ciudades de más de 50.000 habitantes tienen

un IPT.

• Solo 15 comunas no cuentan con IPT (0,31% de la

población nacional)

• Deficiencias:

• La cobertura de PRC no es tan completa: 87

comunas no tienen ese instrumento local

• Instrumentos obsoletos

• Plazos de aprobación muy extensos

• No hay instrumentos para la ordenación del

área rural

Los instrumentos de planificación
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Problemas de los instrumentos de planificación

18

4

5

6

1

2

3

Tiene efectos redistributivos

Puede generar segregación

Tiempos de elaboración y 
aprobación extensos

Es estática

Requier una gran cantidad
de información (en 

aumento)

Conflicto para conciliar intereses

Se aleja de las necesidades de las 
personas

Desvinculado de la inversión
No propende a la eficiencia en el 
uso de la infraestructura
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Proceso y tiempos de elaboración aprobación PRC

19

Elaboración 
PRC, estudios 
varios y EAE

Participación 
Ciudadana

Consulta 
COSOC 

Municipal

Aprobación
del 

Concejo 
Comunal

Informe 
Seremi 
MINVU

D.O

Si hay PRI
Aprobación 
por Decreto 

Alcaldicio

Si no hay PRI
Aprobación
CORE y Res. 
Intendente

Toma de 
Razón 

Contraloría

7 años promedio

(entre 4 – 12)

Informe 
MMA
(EAE)

Etapa ProyectoEtapa Anteproyecto

Articulo 2.1.11. OGUC

Participación 
Ciudadana

Consulta 
COSOC 

Municipal

Informe 
MMA
(EAE)

Aprobación
del 

Concejo 
Comunal

Etapa Imagen Objetivo

Ley Nº 21.078  Mercado de suelo – Febrero 2018
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Proporcionalidad de los procesos

20

Proceso
completo

Proceso
simplificado

Menor complejidad de la 
modificación

Mayor complejidad  de la 
modificación

SITUACIÓN ACTUAL

Enmienda

Única Excepción
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Antiguedad de los PRC

21

 La Ley 21.078 de 2018, Sobre Transparencia del Mercado 
del Suelo indica que los IPT deben ser actualizados cada 
10 años (artículo 28 sexies de la LGUC).

 El 57% de la población vive en comunas con un IPT con 
una antigüedad mayor a 10 años.

Fuente: MINVU, 2020

 Solo 37 PRC se encontrarían cumpliendo con 
actualidad igual o menor a 10 años.
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Otras herramientas de planificación y ordenamiento del territorio

Zonificación del Borde 
Costero (Ministerio de 

Defensa)

Plan Maestro de Transporte 
(Sectra, MTT) 

Plano Seccional de Zona 
Típica (M.Cultura)

Plan Maestro 
Infraestructura Transporte 

Público (MTT)

Plan de Gestión de Tránsito
(MTT) 

Planes Regionales de 
Infraestructura (MOP)

Planes de inversiones en 
infraestructura de 

movilidad y espacio público 

Sistema
Nacional de Áreas 

Silvestres Protegidas del 
Estado (SNASPE)

Planes Regionales de 
Infraestructura Urbana y 
Territorial (COMICIVYT)

Plan Maestro del Borde 
Costero (MOP_DOP) 

Plan Parques Urbanos 
(MINVU)

Estrategia de Desarrollo 
Regional (GORE)

Programa de Barrios 
Comerciales (Sercotec)

Plan de Desarrollo Comunal 
/ PLADECO (Municipalidad)

Planificación de terrenos de 
Bienes Nacionales 

(MBN)

Planes Maestros 
Aeroportuarios (MOP)

Plan Regional de       
Ordenamiento Territorial

/ PROT (GORE) 

Áreas turísticas prioritarias 
y Zonas de Interés Turísico / 
ZOIT (Subscretaria Turismo 

y Sernatur)

Proyectos Urbanos 
Integrales
(MINVU)

Plan Maestro de Aguas 
LLuvia (MOP) 

Instrumentos de 
planificación territorial 

LGUC
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LA  MARAÑA  NORMATIVA 
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MOCIÓN PARLAMENTARIA1

2

3

Proyectos de Ley
Agilización de Permisos

INDICACIÓN SUSTITUTIVA DEL GOBIERNO

REFORMA INTEGRAL

El Mercurio 05.10.2023
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Proyecto de Ley en trámite / DOM

25

Fuente: Indicación sustitutiva / Boletín N°15.534-14

• Moción parlamentaria para simplificar los

procedimientos administrativos de construcción

(boletín N°15.534-14) Diputado Fuenzalida,

25.11.2022.

Silencio positivo para anteproyectos y recepciones.

Sanción monetaria al DOM y suspensión de su cargo

por no pronunciarse PE en el plazo.

• Indicación sustitutiva del Gobierno, 12.07.2023.

Plazo 30 días a Seremi Minvu en reclamaciones de

resoluciones y actas de observaciones.

Multa 20% de rebaja en los derechos municipales de

acogerse la reclamación.

Procedimiento para informa el inicio de obras en la

DOM.

Amplia los proyectos que se eximen de permisos:

cambios de destino y otros proyectos que defina la

OGUC).
Aprobado por el Senado en

Segundo trámite, 12 dic 2023

En trámite

1

2
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Proyectos de Ley de Economía

Fuente: Emol, 10 enero 2024

3
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Proyectos de Ley de Economía

Congreso / Cámara de Diputados

Se complementa con otros 2 cambios legales:

• Monumentos Nacionales

• Concesiones Marítimas

(ambas identificados como más burocráticas e ineficientes por la

Comisión Nacional de Evaluación y Productividad)

Ingreso a Cámara Diputados
15.01.2023

Suma Urgencia
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01 ¿A quien aplica esta ley?

02

03

05

06

07

¿Para qué sirve el Sistema de Información 

Unificado de Permisos Sectoriales (SUPER)?

¿Qué funciones cumple el Servicio para la 

Regulación y 

Evaluación Sectorial?

¿Qué procedimientos y plazos nuevos se 

establecen?

¿Cuáles serán los proyectos prioritarios en los 

cuales se reducen los plazos a la mitad?

¿Cuáles son las funciones de apoyo a los 

servicios?

08
¿Qué modificaciones se hace a los cuerpos 

normativos sectoriales?04 ¿Cuáles son las tipologías de permiso y cuáles pueden 

transformarse a avisos y simples declaraciones?

Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales / Boletín N° 16.566-03

Preguntas
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Aplica a los  órganos de la Administración con 

competencia para habilitar proyectos o actividades en 

sectores regulados.

Su objeto es establecer un marco general que 

estandarice, coordine y vele por el cumplimiento de las 

formas establecidas para la válida actuación estos 

órganos en su relación con los administrados. 

Se exceptúan de la aplicación de esta ley la Contraloría General 
de la República, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el 
Banco Central y las empresas públicas creadas por ley.

(Pueden adoptarlo voluntariamente) 

Principios:

a) Principio de estandarización. 
b) Principio de facilitación.
c) Principio de previsibilidad.
d) Principio de proporcionalidad.
e) Principio de simplificación administrativa..

01 ¿A quien aplica esta ley?
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02 ¿Para qué sirve el Sistema de Información 

Unificado de Permisos Sectoriales (SUPER)?

El establecimiento de esta plataforma permitirá, entre otras cosas, la concentración de las solicitudes 

de los administrados en expedientes digitales con acceso permanente a la información, sirviendo 

como mecanismo para hacer valer el silencio administrativo ante la inactividad de la Administración, 

emitiendo un certificado electrónico que dé cuenta de ello.

El Sistema de Información Unificado de Permisos 
Sectoriales (SUPER), será un sistema electrónico 
de información y gestión de autorizaciones 
sectoriales, suscripción y presentación de 
declaraciones juradas y presentación de avisos.

Esta plataforma será, progresivamente, la única 
fuente de información y vía de presentación de 
una solicitud de autorización sectorial, debiendo 
reflejar en todo momento el registro de las 
actuaciones que formen parte del expediente 
electrónico, con acceso público y gratuito. 
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El Sistema tiene el objeto de mejorar progresivamente la calidad de la regulación sectorial, con una 

visión general que propicie el desarrollo productivo sostenible y facilite la inversión.

El Sistema para la Regulación y Evaluación Sectorial, es el conjunto de políticas, instituciones y 

normas destinadas a velar por la correcta tramitación de las autorizaciones sectoriales y técnicas 

habilitantes alternativas aplicables a proyectos o actividades, así como también a optimizar y/o 

fortalecer la gestión institucional.

El proyecto de ley consagra los principios de estandarización, previsibilidad, proporcionalidad, 

simplificación administrativa y facilitación. Estos principios rectores deben ser observados por los 

órganos de la Administración del Estado en sus actuaciones.

03
¿Qué funciones cumple el Servicio para la 

Regulación y 

Evaluación Sectorial?
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Artículo 7

a) Autorización de administración o disposición: acto 
administrativo que habilita a explotar o desarrollar servicios de 
interés público, o a usar, gozar o disponer de bienes fiscales o 
bienes nacionales de uso público.

b) Autorización de localización: acto administrativo que aprueba 
el emplazamiento de un proyecto o actividad, exigido en atención 
a las normas de ordenamiento y planificación territorial o aquel 
acto administrativo que aprueba la intervención o la ejecución de 
acciones sobre el patrimonio cultural, recursos naturales o 
especies que gozan de protección especial, ubicadas en el área 
de emplazamiento de un proyecto o actividad.

c) Autorización de proyecto: acto administrativo que aprueba el 
diseño o programa de un proyecto o actividad definidos en el 
artículo 5 numerales 1 y 11, respectivamente, previo a su 
construcción, instalación, desarrollo o ejecución.

d) Autorización de funcionamiento: acto administrativo que 
aprueba la operación de un proyecto o actividad, una vez que 
esta ya se encuentra construida, instalada o dispuesta para ser 
desarrollada o ejecutada.

e) Autorización de profesional o servicio: acto administrativo 
que habilita a personas, empresas o equipos para la ejecución de 
una actividad o la prestación de un servicio, constatando el 
cumplimiento de las competencias requeridas para llevar a cabo 
dicha actividad.

f) Otras autorizaciones: actos administrativos que habiliten el 
desarrollo o la ejecución de un proyecto o actividad, no 
comprendido en las tipologías anteriores.

Artículo 8.- Los órganos sectoriales deberán enviar una 
propuesta de clasificación de las autorizaciones de su 
competencia al Servicio

04 ¿Cuáles son las tipologías de permiso y cuáles pueden 

transformarse a avisos y simples declaraciones?
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04 ¿Cuáles son las tipologías de permiso y cuáles pueden 

transformarse a avisos y simples declaraciones?

Artículo 10.- Solo podrán ser reemplazadas por técnicas  habilitantes alternativas, las autorizaciones 
clasificadas en  las tipologías de autorización de proyecto y autorización de  funcionamiento señaladas 
en el artículo 7 literales d) y e),  respectivamente, y únicamente en los casos en que el respectivo 
reglamento las reconozca como suficientes.

Los supuestos en que un aviso o una declaración jurada se considerará suficiente para proceder a la 
construcción, instalación o funcionamiento de un proyecto o desarrollo de una actividad, el contenido 
de los avisos y declaraciones juradas, los antecedentes que se deban acompañar en cada, serán 
establecidos a través de un reglamento expedido por el respectivo ministerio.



34C E N T R O  D E  E S T U D I O S  T E R R I T O R I A L E S  U A N D E S

05 ¿Qué procedimientos y plazos nuevos se 

establecen?

Establece que todos los procedimientos  
deben contener un examen de 
admisibilidad, establece plazos máximos 
para todos los procedimientos que hoy 
no lo tienen y especifica el uso del 
silencio administrativo como medida de 
última ratio.

Artículo 13.- El presente título establece y regula las normas 
mínimas aplicables a los procedimientos administrativos 
seguidos para el otorgamiento de autorizaciones sectoriales. En 
caso que la ley establezca procedimientos especiales, el 
presente título se aplicará con carácter supletorio, sin perjuicio 
de lo cual los órganos sectoriales aplicarán dichos 
procedimientos procurando alcanzar la mayor concordancia 
posible entre aquéllos y las normas contenidas en el párrafo 
siguiente. 

Artículo 15.- Los procedimientos sectoriales cuyo plazo para 
resolver sea superior a 20 días se iniciarán con un examen de 
admisibilidad formal destinado a verificar que la solicitud 
cumple con los contenidos y acompaña los antecedentes 
establecidos en la normativa aplicable a la respectiva 
autorización

Examen de admisibilidad formal 
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05 ¿Qué procedimientos y plazos nuevos se 

establecen?

Artículo 20.- Salvo disposición legal en contrario, el procedimiento
sectorial no podrá exceder los siguientes plazos:

a) 120 días tratándose de autorizaciones de administración o
disposición.

b) 50 días tratándose de autorizaciones de localización.

c) 60 días tratándose de autorizaciones de profesional o servicio.

d) 50 días tratándose de autorizaciones de proyecto.

e) 25 días tratándose de autorizaciones de funcionamiento.

f) 60 días tratándose de otras autorizaciones.

Los órganos de la Administración del Estado 
cuyo informe sea requerido en el marco de un 
procedimiento sectorial deberán evacuarlo 
dentro del plazo máximo de 30 días corridos 
contados desde la fecha en que hubieren 
recibido el requerimiento respectivo, salvo 
que la regulación sectorial disponga un plazo 
diverso.
El órgano requirente podrá ampliar el plazo 
para evacuar el informe por una sola vez, a 
solicitud del órgano requerido. Dicha 
ampliación no podrá superar a la mitad del 
plazo original.
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Artículo 27.-
El Servicio para la Regulación y Sectorial calificará mediante resolución fundada, a 
requerimiento de sus titulares, y de conformidad a parámetros  y condiciones objetivas 
previamente establecidas, los proyectos o  actividades que deberán ser consideradas como 
priorizadas para  la tramitación ágil de las autorizaciones sectoriales que le  sean aplicables.

Calificado un proyecto o actividad como  priorizada por el Servicio, los plazos máximos de 
tramitación  señalados en el artículo 19 o en la legislación aplicable a  las autorizaciones 
sectoriales que este requiera, se reducirán  a la mitad, ordenándose todos los trámites 
proporcionalmente  al nuevo plazo.

06 ¿Cuáles serán los proyectos prioritarios en los 

cuales se reducen los plazos a la mitad?
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Artículo 29.- Los órganos sectoriales, dentro
del marco de su disponibilidad
presupuestaria, podrán encomendar
temporalmente a profesionales y entidades de
derecho privado
técnicamente idóneas las acciones puntuales
de apoyo para la tramitación de una
autorización sectorial cuando se estime
necesario para cumplir con los plazos
establecidos en la ley.

Registros de profesionales y entidades 
técnicas

Artículo 30.- Los órganos sectoriales o los
ministerios sectoriales respectivos, podrán
reconocer a profesionales y entidades de
derecho privado técnicamente idóneas para
que informen o certifiquen el cumplimiento
de una o más condiciones o requisitos
técnicos exigidos por la normativa sectorial
Aplicable.

07
¿Cuáles son las funciones de apoyo a los 

servicios?
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08
¿Qué modificaciones se hace a los cuerpos 

normativos sectoriales?

• Los artículos segundo a trigésimo octavo, introducen modificaciones en 37 cuerpos legales,
necesarios para que los órganos sectoriales implementen los mecanismos e instrumentos
establecidos en la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales.

• Dichas modificaciones autorizan a los órganos sectoriales para la contratación de
profesionales y entidades técnicas colaboradoras con la finalidad de encomendarles labores
de apoyo y la implementación de registros.

• Por su parte, reconocen la posibilidad de definir reglamentariamente los supuestos de hecho
en que se podrán implementar técnicas habilitantes alternativas, indicando las
autorizaciones respecto de las cuáles estas resultan procedentes.

• Finalmente, se incorporan modificaciones específicas a procedimientos sectoriales
regulados, tendientes a su simplificación y estandarización.
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REACCIONES

Proyectos de Ley de Economía
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Gracias!


